
[image: image1.png]& GENERALITAT
X VALENCIANA

CONSELLERIA D'EDUCACIO





ANEXO VI

HOJA DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS Y DE SOLICITUD DE EVALUACIÓN POSITIVA DE LA ACTIVIDAD DOCENTE

Apellidos

Nombre


Domicilio

Localidad


NIF

Teléfono 

Móvil


Cuerpo


Especialidad


Correo electrónico


De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la Base 3ª y en el apartado 2 de la Base 6ª de la Orden de 22 de Diciembre de 2009, de la Conselleria de Educación, por la que se convoca procedimiento de acceso a los cuerpos de catedráticos de Enseñanza Secundaria y catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

SOLICITO:

 FORMCASILLA 
 La baremación de todos los méritos relacionados en el presente anexo de baremación de méritos.

 FORMCASILLA 
 La evaluación de la actividad docente.

, de                            de 2010

Firmado:

VALORACIÓN DE MÉRITOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)



I. Trabajo desarrollado (máximo 5,0000 Puntos)

1.1. Antigüedad (máximo 4,0000 Puntos)

Por cada año de servicios efectivos prestados en situación de servicio activo o servicios especiales como funcionario de carrera en el cuerpo desde el que se aspira al acceso, que sobrepasen los ocho exigidos como requisito.
Años
Meses
Puntuación
Total




Año 0,5 000 puntos

Mes 0,0416 puntos


1.2. Desempeño de funciones específicas, evaluación voluntaria y, en su caso, evaluación positiva de la función docente. (máximo 2,5000 Puntos)

1.2.1. Cuando se haya realizado evaluación voluntaria del profesorado y siempre que sea positiva.
Años
Puntuación
Total


-------
Hasta 2,0000 puntos


1.2.2. Por cada año como director/a en centros públicos docentes.

Año 0,4000 puntos


1.2.3. Por cada año como vicedirector/a, secretario/a, vicesecretario/a y jefe/a de estudios en centros públicos docentes.

Año 0,3000 puntos


1.2.4. Por cada año en otros cargos directivos de centros públicos docentes.

Año 0,2000 puntos


1.2.5. Por cada año como jefe/a de seminario, departamento o división de centros públicos.

Año 0,2000 puntos


1.2.6. Por cada año como miembros electos, como representantes del profesorado en el Consejo Escolar del centro.

Año 0,1000 puntos


Total apartado 1.2 (máximo 2,5000 puntos)


Total apartado I (máximo 5,0000 Puntos)


II. Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 3,0000 Puntos)

2.1 Por cada curso de formación y perfeccionamiento recibido que verse sobre aspectos científicos o didácticos, convocado por las administraciones educativas, universidades, por instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido homologados o reconocidos por las educativas. (máximo 1,0000 Punto)

Título del curso
Horas

















































Total apartado 2.1


2.2. Por cada congreso, jornada y/o curso de formación y perfeccionamiento impartido que verse sobre los aspectos científicos o didácticos correspondientes a la especialidad por la que se opta, convocado por las administraciones educativas y/o universidades. (máximo 2,0000 Puntos)

Título del congreso, jornada o curso
Horas

























Total apartado 2.2


Total apartado II (máximo 3,0000 Puntos)


III. Méritos académicos y otros méritos (máximo 3,0000 Puntos)

3.1. Méritos académicos (máximo 1,5000 Puntos)


Titulación

a) Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril); el Título Oficial de Master (Real Decreto 56/2005, de 21 de enero), Suficiencia Investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean requisito para el ingreso en la función pública docente: 0,4000 puntos por título.


b) Por el grado de Doctor en la titulación alegada para ingreso en el Cuerpo: 0,50 puntos por título.


c) Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,4000 puntos por premio.


d) Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes, distinto al alegado para el acceso en el Cuerpo: 0,3000 puntos por título.


e) Por cada título de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, u otros títulos declarados equivalentes, así como por los estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura. No se valorará el título o estudios de esta naturaleza necesarios para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante: 0,2500 puntos por título.


f)

Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas: 0,2000 puntos.

Por cada título de enseñanza profesional de música o danza: 0,1000 puntos.
Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,1000 puntos.

Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,1000 puntos.
Por cada título de Técnico Deportivo Superior: 0,1000 puntos.


Total apartado 3.1


3.2. Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos artísticos (máximo 1,5000 Puntos)


Título

a) Por publicaciones de carácter didáctico o científico sobre las disciplinas de la especialidad correspondiente a la que se opte, o relacionadas con la organización escolar, con las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía y la sociología de la educación, temas transversales, salud laboral y prevención de riesgos laborales: Hasta 0,6000 puntos.









































Título

b) Por premios en exposiciones, festivales o en concursos de ámbito nacional e internacional: Hasta 0,5000 puntos.
















































Título

c) Por participación en proyectos relacionados con la actualización científica o didáctica de la especialidad por la que se opta o de didáctica en general que estén financiados por organismos públicos: Hasta 0,4000 puntos.











Total apartado 3.2


Total apartado III (máximo 3,0000 Puntos)


Total Baremación  (máximo 10 Puntos)


Firmado:

SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL


